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1.9.1 Introducción
En este Informe de 2018, hemos optado por agrupar las quejas tramitadas por la Defensoría afectantes a la movilidad y la 

accesibilidad, entendiéndose por movilidad la capacidad de moverse o recibir movimiento o ser movido, que circunscrita 
al ámbito urbano atañe a los desplazamientos de personas y mercancías en un determinado entorno físico, que se realizan 
por diferentes medios o sistemas de transportes, tales como en coche, transporte público, a pie, en bicicleta..., es por ello 
que todas las quejas relacionadas con el tráfico y el transporte son relatadas en este nuevo subcapítulo.

La movilidad Urbana es, una necesidad básica y un derecho fundamental que debe estar garantizado, en igualdad 
de condiciones, a toda la población, sin diferencias derivadas del poder adquisitivo, condición física o psíquica, 
género, edad o cualquier otra causa.

Por otra parte, la accesibilidad, se refiere a la posibilidad y facilidad de obtener o acceder a bienes, servicios y 
relaciones en un determinado lugar, es decir en relación al medio físico, y se circunscribe casi exclusivamente para 
su consecución a la eliminación de barreras físicas.

Actualmente este concepto ha evolucionado hacía la accesibilidad universal, entendida como la condición que 
deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas 
y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad 
y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño 
para todas las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse (artículo 2, 
apartado K del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social).

Así las cosas , con la articulación de este nuevo subcapítulo hemos pretendido romper con una tendencia que 
muchas veces equipara movilidad con accesibilidad.

En materia de ordenación del tráfico se nos remiten un gran número de quejas en las que se exponen cuestiones 
muy diversas. Por citar algunas de ellas, se plantean muchas peticiones de mejora o deficiencias de señalización 
viaria, de implantación de medidas de calmado del tráfico como badenes reductores, semáforos, pasos de cebra, 
para que se reduzca la velocidad de los vehículos que transitan por determinadas zonas originando contaminación, 
accidentes y ruido; disconformidad con planes de tráfico; petición de implantación de zona azul o disconformidad 
con ello, con su delimitación o necesidad; circulación de ciclistas y otros vehículos no homologados por zonas 
peatonales; carencia de aparcamientos; solicitud o disconformidad con peatonalización de vías públicas; etcétera. 
En este apartado, se puede afirmar que la colaboración de los ayuntamientos suele ser positiva y se alcanza una 
solución favorable en muchos de los problemas que la ciudadanía plantea.

También son numerosas las quejas en las que se nos plantea la existencia de deficiencias de tramitación en 
expedientes sancionadores de tráfico que ocasionan, según los afectados, problemas de indefensión e 
imposición de sanciones no ajustadas a derecho. Como es lógico, cada una de ellas plantea una determinada 
singularidad que obliga a su análisis individualizado. Se alegan irregularidades tales como ausencia de notificación 
de la denuncia, prescripción, retrasos en la resolución de recursos de reposición, denegación de acceso y vista de 
los expedientes, embargos indebidos de cuentas corrientes, retirada indebida de los vehículos por la grúa municipal, 
disconformidad con denuncias de los controladores en zona azul, etcétera.

En nuestro apartado específico de aparcamientos, también hemos tramitado cuestiones diversas tales como 
problemática de estacionamiento de autocaravanas en zonas turísticas o con valores naturales; instalación de 
veladores en zona de aparcamiento; carencia de aparcamiento para motocicletas; problemática de aparcamiento 
en periodo veraniego en localidades turísticas, …

En cuanto a los servicios de transporte público, hemos concluido en este ejercicio de forma favorable un expediente de 
queja en la que demandábamos la pronta redacción y aprobación de la Carta de Derechos en materia de transportes 
colectivos de viajeros, lo que creemos que resultará favorable en cuanto a la clarificación de los derechos que asisten a 
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las personas usuarias de estos transportes públicos. En otro orden de cosas, nos llegan demandas de mejora o aumento de 
servicios entre distintas poblaciones y hemos terminado la tramitación de la queja relativa a la mejora de los servicios de 
transporte público hasta los centros penitenciarios. Igualmente, nos llegan peticiones de implantación de nuevas paradas en 
núcleos de población, carencia de marquesinas, problemas tarifarios, como aumentos excesivos de los precios de los billetes 
y ausencia de puesta en marcha de bonobús en algunas poblaciones.

En relación al transporte ferroviario, expresamos nuestra preocupación ante la dilatada y excesiva interrupción 
del transporte ferroviario de Granada con el resto de nuestra comunidad autónoma y con Madrid. En relación con el 
servicio del taxi hemos recibido diversas denuncias por intrusismo o por la incoación de expedientes sancionadores 
a algunos profesionales denunciados por otros compañeros.

Continuando con el apartado de accesibilidad, y más concretamente en relación a la discapacidad en materia 
de tráfico, nos llegan quejas por la carencia o escasez de plazas de aparcamiento reservadas para personas con 
movilidad reducida, uso indebido de tarjetas de autorización o retirada improcedente de las mismas por pasividad 
de la policía local en la persecución y denuncia de infracciones en el uso de dichas plazas reservadas.

La problemática del acceso de las personas con discapacidad a los transportes públicos determinó la 
tramitación de oficio de expediente en el que hemos impulsando medidas para la solución del problema de la 
accesibilidad en los transportes públicos urbanos e interurbanos. También hemos tramitado quejas por la escasez o 
reducción del número de taxis adaptados y igualmente, ante la demanda de un aumento de autobuses adaptados en 
muchas lineas urbanas e interurbanas.

En lo que afecta a los problemas que se derivan de la existencia de barreras urbanísticas y arquitectónicas, se nos 
hacen llegar numerosas quejas por parte de personas afectadas por la existencia de barreras en los itinerarios peatonales, 
obstáculos, carteles y bolardos que dificultan la movilidad, dificultad para el acceso a zonas de ocio, playas, etcétera.

Es importante reseñar la tramitación de oficio de expediente que dio lugar a nuestro Informe Especial  
“Seguridad, accesibilidad y calidad ambiental en los espacios urbanos peatonales 
de las ciudades andaluzas” en el que se trata, entre otras cuestiones, las extralimitaciones por instalaciones 
de establecimientos que ocupan el espacio peatonal sin autorización (mesas, sillas, atriles de publicidad, etc.). 
Igualmente de oficio incoamos queja sobre el problema de interpretación del concepto de ajustes razonables que 
recoge la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía.

Por otra parte, son numerosas las quejas que se nos remiten por la existencia de barreras arquitectónicas en 
edificios públicos como ayuntamientos, notarias, o de concurrencia pública como establecimientos de hostelería, 
ocio, tiendas,...

Como viene siendo reiterativo en nuestros sucesivos Informes Anuales, continuamos comprometidos en el impulso y 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad, de forma que, de forma transversal y en el quehacer diario 
de nuestras administraciones públicas y de la sociedad en general, sean respetados estos derechos e implementadas 
las medidas procedentes para la plena integración en igualdad de las personas que conforman este colectivo.

1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.1 Movilidad

1.9.2.1.1 Ordenación del tráfico

Recibimos numerosas quejas relativas a ordenación del tráfico en la que se exponen cuestiones muy diversas, 
pudiendo afirmar que la colaboración de las administraciones viene siendo positiva y se alcanza una solución 
favorable en muchos de los problemas que plantea la ciudadanía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seguridad-accesibilidad-y-calidad-ambiental-en-los-espacios-urbanos-peatonales-de-las-ciudades-0
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